
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
7693 Orden JUS/445/2021, de 30 de abril, por la que se concede la rehabilitación 

en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa de la Administración de 
Justicia de don Antonio de la Torre Galera.

La Secretaría de Estado de Justicia, previa instrucción de expediente de 
rehabilitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 494 de la Ley 
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio del Poder Judicial, así como del artículo 81 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia, y en virtud de la Orden JUS/125/2019, de 5 de febrero, por la 
que se delegan competencias del Ministro y se aprueban las delegaciones de 
competencias de otros órganos del Ministerio de Justicia, ha resuelto conceder la 
rehabilitación en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativo de la Administración de 
Justicia a don Antonio de la Torre Galera.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
notificación, de conformidad con el artículo 11.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. También podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un 
mes, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Madrid, 30 de abril de 2021.–El Ministro de Justicia, P. D. (Orden JUS/125/2019, de 5 
de febrero), el Secretario de Estado de Justicia, Pablo Zapatero Miguel.
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